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I. ANTECEDENTES

Confechade24 deabrilde2015tuvoentradaenelConsejoEconómicoySocialescrito

delM inisterio de Hacienda y AdministracionesPúblicasen elque se solicitaba, al

amparo delo dispuestoen elartículo 7.1.1 a) delaLey21/1991, de17 dejunio, de

Creación delConsejo Económico y Social, que elCES emitiera Dictamen sobre el

AnteproyectodeLeydeContratosdelSectorPúblico. Dichasolicitudfuetrasladadaala

ComisióndeTrabajodeEconomíayFiscalidadparalaelaboracióndeunapropuestade

Dictamen.

ElAnteproyecto de Ley vieneacompañado de unaM emoriadeanálisisdeimpacto

normativo, reguladasegúnelRealDecreto1083/2009, de3 dejulio, enlaque, enun

únicodocumento, seincluyenlosapartadossiguientes:

1. Oportunidaddelapropuesta.

2. Contenido, análisisjurídico, adecuacióndelanormaalordendedistribuciónde

competenciasytramitación.

3. Análisis de impactos económico y presupuestario, porrazón de género, en

materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad

universaldelaspersonascondiscapacidad, yotrosimpactos.

ElAnteproyecto objeto de Dictamen persigue la elaboración de una nueva Ley de

Contratos, atravésdelatransposiciónalordenamientojurídicoespañoldedosdelas

tresDirectivaspublicadasel28 demarzo de2014 en elDiario OficialdelaUnión

Europea:laDirectiva2014/23/UE, delParlamento Europeo y delConsejo, de26 de

febrero de2014, relativaalaadjudicación decontratosdeconcesión y laDirectiva

2014/24/UE, delParlamentoEuropeoydelConsejo, de26defebrerode2014, sobre

contratación pública, por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE. Para la

transposicióndelaterceraDirectiva, laDirectiva2014/25/UE, relativaalacontratación

porentidadesqueoperan en lossectoresdelagua, la energía, lostransportesy los

serviciospostales, porla que se deroga la Directiva 2004/17/CE, se ha optado por

elaborarunanuevanorma, atravésdelAnteproyectodeLeysobreprocedimientosde

contrataciónenlossectoresdelagua, laenergía, lostransportesylosserviciospostales,

elcualhasidotambiénremitidoaesteConsejoparasuDictamen.

LatrasposicióndelastresDirectivasalordenamientojurídicodelosEstadosmiembros

deberárealizarseamástardarel18deabrilde2016, salvodosexcepciones. Laprimera

deellassecontemplaenelapartado2 delartículo90 delaDirectiva2014/24/UE, que

autorizaalosEstadosmiembrosaaplazarlaaplicacióndelartículo22, apartado1, hasta

el18deoctubrede2018, exceptocuandoelusodemedioselectrónicosseaobligatorio

envirtuddelosartículos34, 35o36, elartículo37, apartado3, elartículo51, apartado
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2, oelartículo53. Lasegundaserecogeenelapartado2 delartículo106delaDirectiva

2014/25/UE, donde se autoriza a losEstadosmiembrosa aplazarla aplicación del

artículo40, apartado1, hastael18deoctubrede2017, exceptocuandoelusodemedios

electrónicosseaobligatorioenvirtuddelosartículos52,53,54, elartículo55, apartado

3, elartículo71, apartado2, oelartículo73.

LaregulacióndelacontrataciónpúblicadelaDirectiva2014/24/UE tieneunobjetivo

estructuraldegarantizar, mediantelacoordinacióndelasdisposicionesnacionalesde

losEstadosmiembros, elsometimientodelaadjudicaciónalosprincipiosdelTratado

deFuncionamientodelaUniónEuropea, enparticular, lalibertaddeestablecimiento, la

libre circulación de mercancías y servicios y los principios instrumentales para

garantizar dichas libertades:igualdad de trato, no discriminación, reconocimiento

mutuo, proporcionalidadytransparencia. Laaplicacióncoordinadadeestosprincipios

enelámbitodelmercadoúnicocontribuyeaconfigurarunámbitodetransaccionesa

escalaeuropeacuyadimensióneconómicarepresentaba, en2011, el19por100 delPIB

delosEstadosmiembrosy, enelcasodeEspaña, el15,5por100 delPIB español, de

acuerdoconlaM emoriaeconómicaqueacompañaalAnteproyecto.

Porsuparte, laDirectiva2014/23/UE, delParlamentoEuropeoydelConsejo, de26de

febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión, supone una

importantenovedad, enlamedidaenqueeslaprimeravezqueseregulanenelámbito

delanormativaeuropealafiguradelasconcesiones.

Juntoalatransposicióndelasmencionadasdirectivas, ellegisladorpersigueacometer

lasreformasquehanidosurgiendodelvigenteTextoRefundidodelaLeydeContratos

delSectorPúblico, aprobado mediante RealDecreto Legislativo 3/2011, de 14 de

noviembre. Enconcreto, losobjetivosperseguidossonlossiguientes:

' M ejorarlaeficienciaenlaContrataciónPública, atravésdelautilizacióndelas

nuevas tecnologías y sistemas electrónicos de comunicación, con elfin de

potenciarlacontrataciónelectrónica.

' M ejorarlaintegridadylatransparenciaenlacontrataciónpública, mediantela

adopciónunaseriedemedidasdestinadasagarantizarestaúltimayevitarlos

posiblesactosdecorrupción.

' Simplificaryabaratarlagestióndelosprocedimientosdecontrataciónpública, y

lograrqueseanmáságilesyeficientes.

' Incluirenloscontratospúblicosconsideracionesdetiposocial, medioambiental

ydeinnovaciónydesarrollo.
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LosantecedentesnormativosdelaactuallegislacióndeContratosPúblicosseremontan

alTexto articuladodelaLeydecontratosdelEstado de19651, unanormaquesería

modificada en numerosas ocasiones, fundamentalmente con el fin de adecuar la

regulación interna a la normativa comunitaria, y con los efectos principales de

homogeneizar, modernizarysimplificarlosprocedimientosdecontrataciónenelseno

delaUnión Europea, asícomo deextenderelámbito subjetivo deaplicación dela

normaenrespuestaalasdinámicasexperimentadasporlaestructurainstitucionaldel

sectorpúblico.

Entrelasmúltiplesreformasdestaca elRealDecreto Legislativo 931/1986, de2 de

mayo, aprobadoalamparodeltítulocompetencialcontenidoenelartículo149.1.18de

laConstituciónyenaplicacióndelasdirectivascomunitariasentoncesvigentessobre

contratospúblicos2, y que extendía elámbito de aplicación delrégimen contractual

públicoatodaslasAdministracionesPúblicas. Estaaplicaciónextensivaseconsolidaen

laLey13/1995, de18 demayo, deContratosdelasAdministracionesPúblicas, que

trasponelasnuevasdirectivascomunitariassobrecontratospúblicosdeservicios, de

suministrosydeobras3, sibienseexcluíadesuámbitodeaplicaciónalossectoresel

agua, laenergía, lostransportesylastelecomunicaciones, queseregulabandeforma

diferenciada4. DichaLeyseríamodificadaporlaLey53/1999, de28dediciembre, que

fueobjetodeDictamenporesteConsejoenlafasedeanteproyecto5, yqueincorporó

ciertoscambiosdelamencionadalegislacióncomunitaria6.

Posteriormente se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las

AdministracionesPúblicas, medianteRealDecretoLegislativo2/2000, de16dejunio,

quefueobjetodediversasmodificaciones, entrelasquecabemencionar, porsuentidad,

las introducidas porla Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora delContrato de

concesióndeobraspúblicas, cuyoAnteproyectofueasimismodictaminadoporelCES7,

1 Decreto923/1965, de8deabril.

2 Directivas77/62/CEEy71/305/CEE.

3 Directivas92/50/CEE, 93/36/CEEy93/37/CEE.

4 Ley48/1998, de30 dediciembre, sobreprocedimientosdecontrataciónenlossectoresdelagua, la
energía, lostransportesylastelecomunicaciones, porlaqueseincorporanalordenamientojurídico
españollasDirectivas93/38/CEEy92/13/CEE.

5 DictamenCES 5/1998, de27demayo, sobreelAnteproyectodeLeyporelquesemodificalaLey
13/1995, de18demayo, deContratosdelasAdministracionesPúblicas.

6 Directiva97/52/CE delParlamentoEuropeoydelConsejode13 deoctubrede1997porlaquese
modifican las Directivas 92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE sobre coordinación de los
procedimientosdeadjudicacióndeloscontratospúblicosdeservicios, deloscontratospúblicosde
suministrosydeloscontratospúblicosdeobras, respectivamente.

7 DictamenCES1/2002, de15deenero, sobreelAnteproyectodelaLeyreguladoradelaConcesiónde
obraspúblicas.
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ylasqueincorporóelRealDecreto-Ley5/2005, deReformasurgentesparaelimpulsoa

laproductividadyparalamejoradelacontrataciónpública, queestableciólasujecióna

unapartedelasprescripcionesdelaleydelasfundacionespúblicasydelassociedades

mercantiles creadas para satisfacernecesidades de interés generaly financiadas o

controladasmayoritariamenteporentidadesdederechopúblico.

En2007, seapruebalaLey30/2007, de30 deoctubre, deContratosdelSectorPúblico,

que consolidaba la extensión delámbito de aplicación a todo elsector público,

previendo su aplicación incluso en elcaso de adjudicadores privados de contratos

subvencionadosporentidadespúblicas. Dichanormaveníamotivadaprimordialmente

porlanecesidad detrasponerunanuevadirectivacomunitariasobrelamateria8 que,

ademásderefundirenuntextoúnicolastresdirectivaspreexistentes, teníaporfinalidad

garantizarla concurrencia entre licitadores de distintos Estados miembros y entre

licitadores públicos y privados, arbitrar la posibilidad de incluir criterios

medioambientales y sociales en la adjudicación de contratos públicos, e introducir

nuevosprocedimientosdecontratación, como eldiálogo competitivo o losacuerdos

marco, asícomonuevastécnicasasociadasalempleodelasnuevastecnologíasdela

informaciónylacomunicación.

ElcorrespondienteAnteproyectofueobjetodeDictamenporpartedeesteConsejo9, en

elcual, sin perjuiciodelasobservacionesgeneralesyparticularesrealizadas, elCES

valoró positivamente la reforma integralpropuesta, desde la exigencia de incluirla

regulación delaDirectiva2004/18/CE delParlamento Europeo y delConsejo sobre

coordinacióndelosprocedimientodeadjudicacióndeloscontratospúblicosdeobras,

desuministrosydeservicios, y lanecesidad derecogerlaabundantejurisprudencia

generadahastaentonces.

Finalmente, en2011, medianteRealDecretoLegislativo3/2011, de14 denoviembre, se

aprobó elactualTexto Refundido de la Ley de Contratos delSectorPúblico, en

cumplimiento de la disposición finaltrigésima segunda de la Ley 2/2011, de 4 de

marzo, de Economía Sostenible, que sería también dictaminada porelCES10, que

autorizaba al Gobierno a elaborar un texto refundido en el que se integraran

debidamenteregularizados, aclaradosyarmonizados, laLey30/2007, de30 deoctubre,

de ContratosdelSectorPúblico, y lasdisposicionesen materia de contratación del

8 Directiva 2004/18/CE delParlamento europeo y delConsejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinacióndelosprocedimientosdeadjudicacióndeloscontratospúblicosdeobras, desuministro
ydeservicios, queprocedealarefundiciónenuntextoúnicodelasDirectivas92/50/CEE, 93/36/CEE
y93/37/CEE.

9 Dictamen CES 4/2006, de 20 de febrero, sobre elAnteproyecto de Ley de ContratosdelSector
Público.

10 DictamenCES1/2010, de28deenero, SobreelAnteproyectodeLeydeEconomíasostenible.
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sectorpúblico contenidas en normas con rango de ley, incluidas las relativas a la

captacióndefinanciaciónprivadaparalaejecucióndecontratospúblicos.
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2. CONTENIDO

El anteproyecto de Ley objeto de este dictamen se estructura en 340 artículos

distribuidos en un Título Preliminar, que recoge las disposiciones generales en la

materia y cuatro Libros, que se dedican a recogerla configuración generalde la

contratacióndelsectorpúblicoyloselementosestructuralesdeloscontratos(LibroI),

la preparación de los contratos administrativos, la selección del contratista y la

adjudicacióndeestoscontratos, asícomolosefectos, cumplimientoyextincióndeestos

contratos(Libro II), loscontratosdeotrosentesdelsectorpúblico(Libro III), y, por

último, laorganización administrativaparala gestión delacontratación (Libro IV).

Además, elanteproyecto consta de cuarenta y una disposiciones adicionales, tres

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, seis disposiciones finales y

cuatroanexos.

En el Título Preliminar, relativo a las disposiciones generales, se mantiene la

existenciadetresnivelesdeaplicabilidaddelaLeyrespectodelasentidadesdelsector

públicoqueconfiguransuámbito. Asímismo, semantienelatradicionalconfiguración

negativaodeexclusióndeloscontratosynegociosreguladosenlamisma.

Respecto de la delimitación de los diferentes tipos de contratos, las principales

novedadesen esteámbito aparecen en laregulación delcontrato deconcesión, en el

contratomixtoyenelcontratodecolaboraciónpúblicoprivada.

Enelámbitodelasconcesiones, desaparecelafiguradelcontratodegestióndeservicio

públicoy, conello, delaregulacióndelosdiferentesmodosdegestiónindirectadelos

serviciospúblicosquesehacíaenelartículo277delanteriortextorefundido, dejando

subsistentesólo laconcesión, quepasaadesglosarseen doscategorías, como son la

concesión de obrasy la concesión de servicios. Esta última podrá tenerporobjeto

serviciosquenoseanpúblicossiempreycuandoestosseandetitularidadocompetencia

delaAdministración.

Encuantoalaregulacióndelcontratomixtoseestableceunnuevocriterio, según el

cual, éstaquedaríaregidaporlasnormascorrespondientesalcontratoquecontengala

Z \P ] ^L N Th X Z \TX N TZ L V( 6 ] fW T] W Y & ] P L g L O P X Y ^\L ] N Y X ] TO P \L N TY X P ] N Y W Y VL l ` T]

L ^\L N ^T` L m & O P VL N _ L V R Y c L X ^L X ^Y VL \P R _ VL N Th X O P VY ] N Y X ^\L ^Y ] [ _ P ] P N P VP M \L X P X P V

d W M T^Y O P VY ] O P X Y W TX L O Y ] l H P N ^Y \P ] P a N V_ TO Y ] m & N Y W Y VL O P VY ] N Y X ^\L ^Y ] \P L VTc L dosen

el ámbito de la Defensa y Seguridad, los cuales seguirán rigiéndose por sus

correspondientesLeyesespecíficas.

Porúltimo, sesuprimelafiguradelcontratodecolaboraciónpúblicoprivada.

EnelLibro I, relativoalaconfiguracióngeneraldelacontratacióndelsectorpúblicoy

elementosestructuralesdeloscontratos, apareceenprimerlugarunanuevaregulación
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público, comosupuestosdeejecucióndirectadeprestacionesatravésdemediospropios

personificados, distinguiéndoseelencargohechoporunpoderadjudicadordeaquélque

se hubiera realizado por otra entidad que no tuviera la consideración de poder

adjudicadorymanteniéndoseloscasosdelaejecución directadeprestacionesporla

AdministraciónPúblicaconlacolaboracióndeempresariosparticularesoatravésde

mediospropiosno personificados. En la Ley, siguiendo lasdirectricesde la nueva

Directivadecontratación, sepretendeaumentarlasexigenciasquedebencumplirestas

entidades, con lo que se trataría de evitar adjudicaciones directas que puedan

menoscabarelprincipiodelibrecompetencia. Seencuentranaquírequisitostalescomo

quelaempresacon N L \d N ^P \ O P l W P O TY Z \Y Z TY m O T] Z Y X R L O P W P O TY ] ] _ QTN TP X ^P ] Z L \L

cumplirelencargoqueselehaga, quehayaobtenidoautorizacióndelpoderadjudicador

delquedependa, quenotengaparticipacióndeunaempresaprivadayquenopueda

realizarlibrementeenelmercadomásdeun20 por100 desuactividad.

DestacadentrodelLibroIunanormaespecialrelativaalaluchacontralacorrupcióny

prevención delosconflictosdeintereses, mediantelacualsetratadeimponeralos

órganosde contratación la obligación de tomarlasmedidasadecuadas para luchar

contraelfraude, elfavoritismo y lacorrupción, y prevenir, detectary solucionarde

modoefectivolosconflictosdeinteresesquepuedansurgirenlosprocedimientosde

licitación. Enlíneaconlasmedidasparalucharcontralacorrupción, seestableceuna

nueva regulación que aumenta los casos de prohibición a la hora de contratar,

modificandoasuvezlacompetencia, elprocedimientoylosefectosdeunadeclaración

deestetipo. Lanuevaregulacióndelasprohibicionesdecontratarincluyeunanueva

estructuraconunesquemabasado, porunlado, enlascausasdeprohibicióndecontratar

y, porotro, enlosefectosdelasmismas.

Desdeelpuntodevistadelascausasdelasprohibicionesdecontratarsedistinguenlos

supuestosenquelacausaderivedelaexistenciadesentenciapenalfirme, desanción

administrativafirme, desituacionesdehecho (como ladeclaración deconcurso), de

causasligadasaloscontratosodefalsedadfueradelprocedimientoaefectosdeobtener

lacorrespondienteclasificación.

Desde elpunto devista delosefectosdelasprohibicionesde contratar, sepueden

distinguirtrescategorías:lasprohibicionesquelimitansusefectosalámbitodelpropio

órgano de contratación, al sector público del ámbito territorial del órgano de

contratacióny, finalmente, alconjuntodelsectorpúblico.
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Destaca también dentro de este Libro la regulación delrégimen de clasificación

empresarial, queincluyelasúltimasnovedadeslegislativasexistentesenestamateria.

Otrosaspectosrelevantessonlasupresióndelacuestióndenulidadyelmantenimiento

de la regulación delrégimen de invalidez de loscontratosdelsectorpúblico y del

recursoespecialenmateriadecontratación.

6 ] f W T] W Y & \P ] _ V^L Z P \^TX P X ^P S L N P \ _ X L \P QP \P X N TL P ] Z P N TL V L V N Y X N P Z ^Y O P l ` L VY \

P ] ^TW L O Y m O P V N Y X ^\L ^Y & [ _ P L Z L \P N P P X P ] ^L A P b N Y W Y ^e \W TX Y P N Y X h W TN Y i X TN Y [ _ P ] P

utilizaalolargodetodosuarticulado.

EnelLibro II, dentrodelapartecorrespondientealapreparacióndeloscontratos, se

incorporalaregulacióndelasconsultaspreliminaresdelmercado, conlafinalidadde

prepararcorrectamentelalicitacióneinformaralosoperadoreseconómicosacercade

losplanesdecontratación delórgano correspondienteydelosrequisitosqueexigirá

paraconcurriralprocedimiento.

Seañadelaregulacióndenuevosmediosdeacreditaciónqueconfirmenquelasobras,

productos, servicios, procesosoprocedimientosdequesetratacumplendeterminados

requisitos. Paraelloseincorporannuevasetiquetas, informesdepruebas, certificaciones

yotrosmedios.

EnlaregulacióndelaadjudicacióndeloscontratosdelasAdministracionesPúblicas

destaca especialmente la regulación de la declaración responsable, así como la

definiciónycálculodelcostedelciclodevidaydelasofertasanormalmentebajas.

En la parte correspondiente a los procedimientos de adjudicación se introducen

reformasentodosellos, quepretendenreducirsusplazosdeduración. Enelámbitodel

procedimiento abierto, se crea la figura del procedimiento abierto simplificado.

Respecto del procedimiento negociado, se suprime la posibilidad del uso del

procedimientonegociadoconysinpublicidadporrazóndelacuantía. Además, aparece

unanuevaregulación delasprimasy compensacionesquesepueden entregaralos

licitadoreseneldiálogocompetitivoysecreaelprocedimientodeasociaciónparala

innovación.

Respecto delapartecorrespondientealaejecución deloscontratos, cabehaceruna

especialreferenciaalanovedadquesupondríaelrégimendemodificacióndelcontrato,

más restrictivo que el que establecen las nuevas Directivas Comunitarias, a la

subcontratación y a las medidas de racionalización técnica de la contratación,

estructuradas en dos elementos, los acuerdos marco y los sistemas dinámicos de

adquisición, destacandoaquíelnuevorégimenqueseestableceenestaLeyrespectode

lacontratacióncentralizada.
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EnelLibro III semantienelaregulacióndeloscontratosdepoderesadjudicadores, no

AdministraciónPública, asícomodelrestodeentesdelsectorpúblicoquenotenganel

carácterdepoderesadjudicadores, respectodeloscualessesuprimenlasInstrucciones

deContratación.

Porúltimo, enelLibro IV apareceunanuevaregulacióndelaM esadeContratación,

de losórganosde contratación de lasEntidadesLocales, de la Junta Consultiva de

ContrataciónAdministrativadelEstado (quepasaadenominarseJuntaConsultivade

Contratación Pública delEstado) y de la obligación de remisión de información a

efectosestadísticosydefiscalizaciónalTribunaldeCuentasuórganocorrespondiente

delaComunidadAutónoma, asícomoalaComisiónEuropea.

LaJuntaConsultivadeContrataciónAdministrativacambiasu denominaciónaJunta

ConsultivadeContrataciónPúblicadelEstadoenconsonanciaconelnuevoesquemade

relacionescon lasJuntasConsultivasdelasComunidadesAutónomasrecogido en el

propio Anteproyecto y derivado delInforme delComité para la Reforma de las

AdministracionesPúblicas(CORA).

Seamplíaelconjuntodefuncionesqueasumeesteórganointerministerialalincluirlas

relacionesdecooperacióneintercambiodeinformaciónconlaComisiónEuropeaenlo

que se refiere a la legislación de contratación pública en general así como la

informaciónalaComisiónEuropea, previorequerimientodeésta, sobrelaaplicación

prácticadelaspolíticasestratégicasdecontrataciónnacionales. Ademásseráelórgano

competenteparaelaboraryremitiralaComisiónEuropeacadatresañosuninformede

supervisión sobre la licitación pública y ejecución de los contratos de obras,

suministros, servicios, concesióndeobrasyconcesióndeserviciosqueesténsujetosa

regulaciónarmonizada.

Igualmente, dentrodelaJuntaConsultivadeContrataciónPúblicadelEstadosecreaun

nuevo órgano de apoyo junto a los ya existentes (como la Secretaría de la Junta

Consultiva, laComisióndeClasificacióndeContratistasdeObras, deServiciosyde

Servicios y Obras y el Comité Superior de Precios del Estado). El Comité de

cooperaciónenmateriadecontrataciónpúblicatendráporobjetolahomogeneización

decriteriosdeinterpretaciónnormativaentrelasAdministracionesPúblicas, asícomoel

análisisdecuestionesrelativasalacontrataciónpúblicaqueresultendeinteréscomún.

Porúltimo, elAnteproyectosecompletaconcuarentayunadisposicionesadicionales,

tresdisposicionestransitorias, unadisposiciónderogatoria, seisdisposicionesfinalesy

cincoanexos. EncuantoalosAnexos, elprimerodeellostieneporobjetoregularel

conjunto de actividades descritas en elartículo 13 referido alcontrato de obras,

incorporandosucorrespondientecódigoCPV quepermiteidentificarplenamenteeltipo

deactividad y mantenerunacorrespondenciaexactaen todo elámbito delaUnión
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Europea. ElAnexoIIrecogelalistadeproductoscontempladosenelartículo21.1.a),

en lo que se refiere a los contratos de suministro adjudicados porlos órganos de

contrataciónenelsectordelaDefensa. ElAnexoIIIrecogelaInformaciónquedebe

figurarenlosanuncios. Finalmente, elAnexoIV recogelosserviciosespecialesaque

serefierenlosartículos22.1.c), 135.5yladisposiciónadicionaltrigésimaoctava.
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III. OBSERVACIONES GENERALES

Con ocasión de la emisión del Dictamen 4/2006, de 20 de febrero, sobre el

Anteproyecto de Ley de Contratos delSector Público, elCES manifestó que el

Anteproyecto adolecía en generalde una inadecuada técnica jurídica que planteaba

numerosasdificultadesygenerabaconfusiónalahoradesuinterpretaciónyaplicación.

Con elfin decontribuiralamejoradelasistemáticadelfuturo texto legal, elCES

señaló entonces las incongruencias detectadas y realizó propuestas concretas para

mejorarla comprensión delAnteproyecto y ordenarde manera más adecuada las

materias incluidas en él. Pues bien, respecto al Anteproyecto actual sometido a

Dictamen, elCES quiere destacarsu mejora técnica y reconoce losavancesen la

claridad dellenguaje jurídico empleado y en la estructura de la futura norma, que

contribuyen a alcanzarelobjetivo de evitarla confusión normativa y garantizarla

seguridadjurídica.

Noobstante, elCES consideraquepersistenciertasredaccionesconfusasdepreceptos

quepuedendarlugaradudasyproblemasdeinterpretación. Eselcaso, porejemplo, de

lasreferenciasindeterminadasoimprecisasalahoradereferirsealnecesariorespetode

lasnormassociales, laboralesy medioambientales, o eldelamásadelanteseñalada

confusión o inconcreción que genera la redacción delartículo 3, relativo alámbito

subjetivo, ydelartículo64, queatañealaluchacontralacorrupciónyprevencióndelos

conflictos de intereses. También se produce en la norma un exceso de remisiones

normativassin especificarelcontenido, como ocurreporejemplo en elartículo 71 y

siguientes, relativosalaprohibicióndecontratar, porloqueseríaconveniente, enaras

deunamayorclarificación, quesedefiniesenmejorlospreceptosaludidos.

Lacontrataciónpública, ámbitoporexcelenciadeinteracciónentreelsectorpúblicoy

elprivado, esunadelasáreasdelagestiónpúblicamáspropensasalaproliferaciónde

prácticascorruptas, entendidascomo abuso depoderoincorrección en elproceso de

toma de decisiones a cambio de un incentivo o una ventaja indebida. Esta mayor

exposición alosriesgosdegestión irregular, fraude y corrupción sedebeen buena

medidaalelevadovolumenderecursosquemoviliza, quesecifraenel15,5por100 del

PIB español, loqueconstituyeunincentivoparaquelosoperadoreseconómicostraten

deobtenerposicionesmásfavorablesquesuscompetidores. Tambiéncontribuyeaello

elhechodeque, precisamenteportratarsedeunaherramientadepolíticaeconómicade

primerorden, elmargendediscrecionalidaddelaAdministracióncontratanteesmuy

elevadoenlasdistintasfasesdelprocedimientodeadjudicacióndecontratos.

Así, las prácticascorruptaspueden surgiren la fase precontractual, a través de la

creación deunademandaartificialdebienesyservicios, facilitando información que

otorgue ventaja a determinados licitadores o estableciendo prescripciones técnicas
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orientadasafavoreceraundeterminadooperadoreconómico. Tambiénpuedensurgir

desviaciones a la hora de elegir elprocedimiento de adjudicación, por ejemplo,

acudiendoalprocedimientonegociadosinquesedenlascircunstanciasprevistasenla

ley o fraccionando elobjeto delcontrato, con elfin de sustraerse a lasreglas de

publicidadyconcurrencia. Enlafasedeadjudicación, lasdesviacionesmásfrecuentes

tienen que ver con la falta de claridad en los criterios de adjudicación, con la

ponderación inadecuada de los distintos criterios, con la ineficacia delsistema de

recursosoconlacelebracióndecontratosconpersonasincursasenincompatibilidades.

Enlafasedeejecucióndeloscontratos, lasprincipalespatologíassonelabusodela

subcontratación, lautilizaciónarbitrariadeprórrogasdelcontratoyelusofraudulento

delarevisióndepreciospararevertirenelcontratolospagosrealizadosenconceptode

sobornos.

ElCES estáfirmementeconvencido dequelacorrupción en lacontratación pública

socavalasinstituciones, provocadesafecciónciudadanarespectoalospoderespúblicos,

y, enúltimainstancia, poneencuestiónelEstadodeDerecho, evidenciandolafaltade

madurezpolíticaylabajacalidaddemocráticadelpaís. Además, desdeunaperspectiva

económica, estasprácticasfraudulentasfalseanlacompetencia, alteranlosmercadosy

provocan un aumento injustificado delcoste de provisión de losbienesy servicios

públicos.

Portodoello, elCESnopuedesinocompartirelobjetivodeclaradoenlaDirectivayen

elproyecto normativo quesesometeaDictamen, degarantizarquelautilización de

estas complejas herramientas de gestión pública respondan efectivamente a los

principiosdepublicidad, transparencia, igualdaddetratoyeficiencia, yevitarconello

quelacontrataciónconelsectorprivadoseveaafectadaporconflictosdeintereses.

Sinembargo, ajuiciodeesteConsejo, lareformadelalegislacióndecontratosquese

somete a Dictamen no aborda este grave problema con la suficiente ambición y

profundidad, desaprovechandolaocasiónparaintroducirdemaneratransversalcuantas

disposiciones, procedimientos y cautelas sean necesarios para prevenireficazmente

desdeelderechoadministrativolaaparicióndeprácticasdesviadasdelinterésgeneral.

Enestesentido, elCES manifiestasudesacuerdoconlaidentificacióndelainclusión

dentrodelámbitosubjetivodeestaLeydelasorganizacionessindicalesyempresariales

y de lasfundacionesvinculadasa estascomo una delasprincipalesnovedadesdel

Anteproyecto, talycomorezaelapartadoV delaExposicióndemotivos, puestoque

vinculaadichasentidadesconposiblesprácticasdecorrupción.

Asimismo, el CES estima que, en aras del cumplimiento de los principios de

transparencia, igualdad, libreconcurrenciaynodiscriminaciónenlaadjudicacióndelos

contratos, resultaría conveniente verificar los límites que encuadran la llamada
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discrecionalidad técnica, paralo cuallasComisionesTécnicasdeberían desglosarla

puntuaciónrelativaalosdiferentesparámetrosprevistos, exponiendotodosycadauno

delosdistintoscriteriosutilizadosparasuvaloración, enparticularlosrelativosalas

cláusulassocialesymedioambientales, paraconocersu justaponderación y cómo se

vieneaplicandoenlacontrataciónpública. Estovienejustificadodeunamaneramás

intensaporlahabitualrecurrenciaaladiscrecionalidadtécnicadedichasComisionesa

la hora de adjudicarloscontratos, cuestión que hace que losrecursoscontencioso-

administrativosqueseplantean respecto alasadjudicacionesdefinitivaspocasveces

tenganéxitoenlapráctica.

La referida transparencia entra dentro delmarco de controlque se realiza a la

O T] N \P N TY X L VTO L O ^e N X TN L & [ _ P O T] ^TX R _ P P X ^\P P V l X i N VP Y W L ^P \TL V O P VL O P N T] Th X m b ] _ ]

l L VP O L g Y ] m ( ; V l X i N VP Y W L ^P \TL V O P VL O P N T] Th X m P ] ^L \fL \P Z \P ] P X ^L O Y Z Y \ P V P ] ^\TN ^Y

O TN ^L W P X Y U_ TN TY O P ` L VY \ ^e N X TN Y & b VY ] l L VP O L g Y ] m N Y W Z \P X O P \fL X & O P _ X VL O Y & VL s

actividadespreparatoriaso instrumentalesquerodean alestricto juicio técnico y, de

otro, laspautasjurídicasquetambiénsonexigiblesadichasactividades. Puesbien, el

necesario control de la discrecionalidad técnica y el derecho a la igualdad de

condicionesqueasisteatodoslosaspirantesrequeriríaajuiciodelCES elrefuerzode

O TN S Y ] l L VP O L g Y ] m O P VL ` L VY \L N Th X ^e N X TN L & O P W Y O Y ^L V [ _ P P V X i N VP Y O P VL O P N T] Th X

finalmente adoptada cuente con la trazabilidad jurídica necesaria que avale la

adjudicaciónfinalmenterealizada.

Porotro lado, elCES quiereexpresarlanecesidad deque, con caráctergeneral, se

garanticealmáximo laobservanciadelmencionado principio detransparenciaen la

contratación recogido en laDirectivay en elartículo 132 delAnteproyecto. En este

sentido, elCESconsiderainsuficienteslasreferenciasalmotivodelanecesidaddelos

contratosrecogidasenlosartículos28 y116delAnteproyectosometidoaDictamen.

Porello, ajuiciodel CES, seríaaconsejabledisponerdemayorinformaciónalinicio

delprocesodelicitacióny, enconcreto, quesemanifiesteconcarácterpreviodeforma

expresalanecesidadylasrazonesdelalicitación.

Porúltimo, enesteámbitodeconsideracionesgenerales, elCESquiere mencionarel, a

sujuicio, desacertadotratamientodadoenelAnteproyectoalamaneradegarantizarel

adecuadocumplimientodelasnormassociales, laboralesymedioambientales.

Considerandoquelaimplementacióndemedidasdecaráctersocialrepresentaunode

losejescentralesdelaEstrategiacomunitaria l ; _ \Y Z L , * , * 4 J X L P ] ^\L ^P R TL Z L \L _ X

N \P N TW TP X ^Y TX ^P VTR P X ^P & ] Y ] ^P X TM VP P TX ^P R \L O Y \m $8 D B $, * + * % , * , * QTX L V% O P VL [ _ P ] P

hace eco la Directiva 2014/24/UE en suspropuestasde reforma de la contratación

pública, elCESadvierteunatrasposiciónincompletadeestaúltimajustoenesetipode

medidasy, sobretodo, enlorelativoaloscriteriosdevaloracióndelasofertas.
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Así, peseaqueen lapropiaexposición demotivosseapuntealautilización dela

contratación públicacomo instrumento paraimplementarlaspolíticas, tanto europeas

como nacionales en materia social, medioambiental, de innovación y desarrollo y

promoción de las pymes y añada que se introducen normas más estrictas,

P X O _ \P N Te X O Y ] P l VL ] disposiciones sobre esta materia en las denominadas ofertas

nL X Y \W L VW P X ^P M L UL ] o& N Y X P V Y M UP ^T` Y O P N Y W M L ^T\ P V dumping socialygarantizarquese

respeten los derechos de los trabajadores, de manera que los contratistas que no

cumplan con la legislación VL M Y \L V Z Y O \d X ] P \ P a N V_ TO Y ] O P VL ] VTN T^L N TY X P ] m , esta

declaracióndeintencionesnoencuentraeladecuadoreflejoposteriorenelarticulado.

Se detectan omisionesy deficienciasimportantesa la horade hacerreferencia a la

necesidad de respetarlasnormassociales, laboralesy medioambientales, como por

ejemplo aldefinirelobjeto y la finalidad o altratarla necesidad e idoneidad del

contratoyeficienciaenlacontratación. Sinembargo, enotrasdisposiciones, aunquesí

se recoge, las referencias son, en ocasiones, excesivamente indeterminadas o

imprecisas. En loscasosen losqueelAnteproyecto podríahaberincluido un mayor

compromiso con estetipo denormas, laredacción finaldelospreceptosno hasido

acertada, ajuiciodeesteConsejo.

Así, porejemplo, elCES considera queen laregulación delcontenido mínimo del

contrato(art. 35), elAnteproyectodeberíahacerreferenciaexpresaalcumplimientode

la legislación laboral y social aplicable, incluyendo los convenios colectivos

correspondientes.

Asimismo, encuantoalainformaciónsobrelasobligacionesrelativasalafiscalidad,

proteccióndelmedioambiente, empleoycondicioneslaborales(art. 129), éstahabríade

serunaobligación delórganodecontratación, ynounameraposibilidad opotestad,

incorporandoademáslanormativaenmateriadediscapacidad, asícomolosconvenios

colectivosdeaplicaciónencadacaso.

Porotra parte, elCES considera que, en cuanto a loscriteriosde adjudicación del

contrato y en pro de un mayor respeto de las normas sociales, laborales y

medioambientales, deberíatrasponerseíntegrayliteralmentelodispuestoenelartículo

67delaDirectiva.

Deigualmodo, elAnteproyecto deberíarealizarlatrasposición íntegra y literaldel

artículo 77 delaDirectivaquerecogelareservadecontratosen losámbitosdelos

serviciossociales, culturalesydesalud, aaquellasentidadesquecumplanlosrequisitos

establecidosen elapartado 2 de este mismo artículo. Como porejemplo, para las

entidades que reinviertan los beneficios con elfin de alcanzar elobjetivo de la

organización y en el caso de que se distribuyan o redistribuyan beneficios, la

distribución o redistribución deberábasarseen consideracionesdeparticipación (art.
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77.2. b);oparaaquellasentidadesenlasquelasestructurasdedirecciónopropiedadde

laorganizaciónqueejecuteelcontratosebasenenlapropiedaddelosempleadosoen

principios de participación o exijan la participación activa de los empleados, los

usuariosolaspartesinteresadas(art. 77.2.c).

En definitiva, el CES quiere subrayar que la mejora de las condiciones

medioambientales, sociales y laborales debe promoverse a través delsistema de

contrataciónpúblicayquedargarantizadoentodassusfasesycumplirseportodoslos

licitadores. Noobstante, elCES quieremanifestarrespectoalainclusióndemedidas

concretasrelativasaestosaspectoscomocriteriosdeadjudicación, queéstosdeberán

contemplarse, salvaguardando el objeto del contrato, atendiendo igualmente a la

necesidaddesimplificaciónadministrativayburocrática. Dehecho, enlosprocesosde

contratacióndeberátenerseencuentaelposibleimpactodeestetipodecriteriossobre

la capacidad de laspymesa la hora de participaren losprocesosde contratación

pública.
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IV. OBSERVACIONES PARTICULARES

Artículo 3. Ámbito subjetivo

ElAnteproyectoamplíaelámbitosubjetivodelanormaatravésdeunnuevoapartado

4, donde se especifica que quedan incluidas las organizaciones sindicales y las

organizacionesempresariales, ademásdelasfundacionesyasociacionesvinculadasa

ella] & P X VY ] ] TR _ TP X ^P ] ^e \W TX Y ] 4 l Quedanincluidosdentrodelámbitosubjetivodeesta

Ley, lospartidospolíticos, enelsentidodefinidoenelartículo1 delaLeyOrgánica

8/2007, deFinanciacióndelosPartidosPolíticos;asícomolasorganizacionessindicales

reguladasen la Ley Orgánica 11/1985 de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y las

organizacionesempresariales, ademásdelasfundacionesyasociacionesvinculadasa

cualquieradeellos, cuandocualquieradelasentidadescitadasanteriormentecumplalos

requisitosparaserPoderAdjudicadordeacuerdoconelapartadotercero, letrad) del

presenteartículoyrespectodeloscontratossujetosaregulaciónarmonizada, siéndoles

deaplicaciónrespectoalosmismoslaregulaciónestablecidaenelTítuloIdelLibro

TercerodelapresenteLeym .

ElCESconsideraquelaredacciónfinaldeesteartículogeneraconfusiónencuantoasu

contenidoyalcance, porello:

En primer lugar, el CES quiere manifestar que la naturaleza jurídica de estas

organizacionesnoencajaenlanaturalezadelospoderesadjudicadoresquesonpartedel

sectorpúblico. Dehecho, elCES consideraqueelAnteproyectonofijaunoscriterios

adecuados, desdeelderecho público, apartirdeloscualesseadquieracondición de

poderadjudicador, sinoque, simplemente, selimitaaenumerarunascircunstanciasque,

deconcurrir, exigiránlacelebracióndecontratospúblicosdeacuerdoaestanorma.

Ensegundolugar, elCESquiererecordarquedeacuerdoalalegislaciónvigenteestas

entidadesya estarían incorporadasalámbito subjetivo;esto es, serían consideradas

poderesadjudicadorescuandosedieranlascircunstanciasdelapartadoterceroletrad)

deesteartículo.

Porlo anterior, en tercery último lugar, no se entiende la inclusión de un nuevo

apartadocuatroaesteartículo, siendoademássuredacciónconfusacuandoespecifica

que la inclusión de estas organizaciones alámbito subjetivo queda limitada a los

contratos sujetos a regulación armonizada, tratándose de contratos de obras, de

servicios, desuministros, deconcesióndeobrasodeconcesióndeserviciosquesuperen

determinadosumbralesencuantoalvalorestimadodelosmismosk arts. 19yss- yque,

en función delaactividad propiadelasorganizaciones, parecen ceñirsealoscasos

contempladosenlaDisposiciónAdicional37ysucorrelativoAnexoIV.
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Endefinitiva, comosehaexpuestoenlasobservacionesgeneraleselCESnocomparte

larelevanciadadaalpreceptoenlaexposicióndemotivosdelAnteproyectotantoporla

provocación de sospechas infundadas como por lo recogido en esta observación

particular.

Artículo 5. Convenios

Entrelasrelacionesjurídicas, negociosycontratosexcluidosdelámbitodeaplicación

delpresenteAnteproyectodeLey, seencuentran, talycomorecogeelapartado1 del

artículo 5, losconveniosque celebre la Administración GeneraldelEstado con las

entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social, las Universidades

Públicas, lasComunidadesAutónomas, lasEntidadeslocales, organismosautónomosy

restantesentidadespúblicas, olosquecelebrenestosorganismosyentidadesentresí,

salvoexcepciones.

A esterespecto, elCESentiendeque, estandoincluidaslasM utuascolaboradorasconla

SeguridadSocialenelámbitosubjetivodeaplicacióndelaLeydeContratosdelSector

Público, aligualquelasentidadesgestorasyservicioscomunesdelaSeguridadSocial,

dichasujeciónúnicamentedebeproducirsecuandolasMutuascelebrencontratoscon

centros privados y no cuando suscriban convenios de colaboración con la

Administración pública sanitaria, en el ejercicio de sus funciones relativas a la

prestación deasistenciasanitariaalostrabajadorescubiertosporestasentidades. Por

tanto, ajuiciodeesteConsejo, elpresenteartículodeberíaincluirentrelosconvenios

excluidos, aquellosquecelebrelaAdministraciónGeneraldelEstadoconlasM utuas

colaboradorasconlaSeguridadSocial.

Artículo 44. Recurso especial en materia de contratación: actos recurribles

Este artículo regula el recurso especial en materia de contratación que podrá

interponersecontraloscontratosespecificadosen elpresenteAnteproyecto, siempre

queseencuentren sujetosaregulación armonizada. Sepodráinterponer, igualmente,

contralosanunciosdelicitación, pliegos, documentoscontractualesqueestablezcanlas

condicionesquedebanregirlacontratación, actosdetrámitequecumplanlosrequisitos,

acuerdos de adjudicación adoptados por poderes adjudicadores, y modificaciones

contractualesy encargosamediospropiossiemprequeno cumplan lascondiciones

previstasenelAnteproyecto.

Enelapartado6delAnteproyectoseestablece, comonovedad, elcarácterobligatorio

delrecursoespecialenmateriadecontrataciónrespectodelajurisdiccióncontencioso-

administrativa. En este sentido, elCES entiendeque debería mantenerse elcarácter

potestativodelrecursoespecial, talycomocontemplalanormativaactualy, considera
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que, encualquiercaso, lainterposicióndedichorecursodebierasergratuito paralos

recurrentes, evitandotasasoimpuestosdisuasorios.

Artículo 58. Indemnizaciones y multas

En este artículo se regulalaposibilidad deque elórgano de recursoscontractuales

competente, asolicituddelinteresado, impongaalaentidadcontratantelaobligaciónde

indemnizaralapersonainteresadaporlosdañosyperjuicioscausadosporlainfracción

legalquehubiesedadolugaralrecurso, asícomoelestablecimientodeunamultapara

elcaso de apreciarse temeridad o mala fe en su interposición o en la solicitud de

medidascautelares.

Lacuantíadelamultapuedeascenderhasta30.000 euros, elevándoseasíaldobledela

cuantíaprevistaenelRealDecretoLegislativo3/2011, de14 denoviembre, porelque

seapruebaelTextoRefundidodelaLeydeContratosdelSectorPúblico, queestablecía

ellímiteen15.000 euros.

Deformaadicional, en elsegundo párrafo delprimerapartado, sefacultaalórgano

encargado de resolver el recurso para imponer al recurrente el pago de una

indemnizaciónpordañoscuandoelrecursoseadesestimado.

ElCES nocompartelanecesidaddeaumentarellímiteexistenterelativoalacuantía

máximadelamultanideestablecerunanuevaindemnizaciónqueatiendealprincipio

delvencimiento, alentenderqueello puedeobstaculizarelejercicio delderecho de

accesoalrecursoalosinteresados.

Artículo 64. Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses

Como se ha puesto de relieve en lasobservacionesgenerales, elCES comparte la

preocupaciónporgarantizarquelosprocedimientoscontractualessedesarrollenconlas

máximas garantías de transparencia e igualdad de trato a todos los candidatos y

licitadores para evitarelfraude, elfavoritismo y la corrupción. Sin embargo, este

precepto se limita a trasladarde manera genérica a losórganosde contratación la

obligación de tomarlasmedidasoportunaspara prevenir, detectary solucionarlos

posiblesconflictosdeinteresesquepuedansurgirenlosprocedimientosdelicitación

entreelpersonalalserviciodelórganodecontrataciónyloslicitadores.

ElCESentiendeque, paraevitarqueelpreceptoquedereducidoaunameradeclaración

de intenciones, y sin perjuicio de lasprevisionesnormativasque a este respecto se

incluyenenotraspartesdelanorma, asícomoenotrasLeyes, seríanecesariointroducir

muchamayorconcreciónyregularexpresamenteeltipodemedidasquelosórganosde

contratacióndebenarbitrarparaevitarestassituaciones.
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Enparticular, lanormadebieraestablecerdemaneraregladayexpresalossupuestosde

prohibiciones para formarparte de los órganos de contratación, de manera que se

excluyadeparticiparenelprocedimiento, entodassusfases, aloscargospolíticoso

empleadospúblicosqueincurranenconflictodeintereses.

Por otro lado, en línea con las recomendaciones de la Comisión Europea11, para

garantizarlamáximatransparenciadelosprocesosdecontratación pública, lanorma

deberíaestablecerlaobligacióndedarpublicidadalasdeliberacionesylosinformesde

losórganosdecontratación, omitiendo en todo caso lainformación delasempresas

licitadorasquepuedasercomprometidadesdeelpunto devistacomercial. Atajarla

opacidadquecaracterizaestosprocesosdetomadedecisiones atravésdelapublicidad

obligaría a objetivarlos criterios de adjudicación y las baremaciones, asícomo a

motivarlas modificaciones contractuales, favoreciendo con ello la competencia de

distintos operadores, facilitando la impugnación de las decisiones y, en general,

permitiendounmayorcontroldemocráticodetodoelproceso.

Asimismo, juntoconlapublicidaddelasdeliberacionesdelosórganosdecontratación,

deberían reforzarse las garantías de los empleados públicos que se designen para

participarenelórganodecontratación, demaneraquepuedandesarrollarsutrabajocon

profesionalidadyajustándoseaderecho, esdecir, quepuedansustraersedeeventuales

presioneso indicacionesdelpoderpolítico contrariasalaley o alinterésgeneral, y

esténprotegidos, asimismo, cuandodenuncienprácticasirregulares.

Laintroduccióndeestetipodegarantíascontribuiríaagarantizarunamayorautonomía

delosórganosdecontrataciónensusdeliberaciones.

Artículos 71 y siguientes. Prohibiciones de contratar

Enprimerlugar, elCESquierellamarlaatenciónsobrelaenormedificultadqueentraña

la lectura y correcta interpretación de esta parte delarticulado, debido a que el

legisladorrecurreconprofusiónaremisionesnormativas, tantoapreceptosdelapropia

norma como a disposiciones de otras leyes, en muchas ocasiones de manera

encadenada. ElCES considera que, en este caso, la utilización de la técnica de la

remisiónenarasdeunamayoreconomíalegislativa, vaendetrimentodelaclaridadyla

aplicabilidaddelanorma, debiendolograrseunmejorequilibrioentreambosfines.

Tambiénenelterrenodelatécnicalegislativayenarasdeunamayorseguridadjurídica

enunámbitotandelicadodelaregulacióndelacontrataciónpública, deberíanevitarse

11 VéaseenelmismosentidoCOM (2011) 15final. Libro Verde sobre la modernización de la política
de contratación pública de la Unión Europea. Hacia un mercado europeo de la contratación pública
más eficiente, págs. 52 yss.
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lasremisionesalasnormasdedesarrollo, como ocurreen elartículo 71.1.d) o enel

artículo72.5.

Artículo 87. Acreditación de la solvencia económica y financiera

Enesteartículoserelacionan, sinquesupongaunalistacerrada, losmediosporlosque

podráacreditarselasolvenciaeconómicayfinancieradelempresarioqueconcurraauna

licitación. A esterespecto, elCES estimanecesarioqueparalaacreditacióndedicho

extremosedeberíarequeriraloslicitadoreslaaportacióndelosparámetrosy fuentes

documentalesquereflejendelamaneramásnítidaposiblesuestadodesolvenciaala

fechaenqueésteconcurraalalicitación.

Elobjetivodelaacreditacióndelasolvenciaeconómicayfinancieraporelcontratista

esasegurarqueposeeyprevisiblementeconservarálacapacidadnecesariaparaejecutar

elcontrato, razón porla que elCES estima procedente que, con independencia de

aquellos requisitos que puedan establecer los poderes adjudicadores, el precepto

contemple la conveniencia de comunicarno sólo los datos de los últimos estados

financieros depositados en el Registro Mercantil, sino también los hechos más

relevantesquelepuedanafectarentrelasúltimascuentasdepositadasylalicitación.

ElCES pretende con ello, en suma, una mayorgarantía en la acreditación de la

solvenciadelcontratistaparaconcurriralosprocesosdelicitación, sinmenoscaboni

gravamen en elacceso delaspymesaloscontratospúblicos, en consonanciacon el

principiodesimplificaciónadministrativaqueinspiranlasDirectivasquesetransponen.

Artículo 99. Objeto del contrato

Enesteartículoseregulaladivisiónporlotesdeloscontratospúblicosparapermitir

que laspequeñasy medianasempresasparticipen en elmercado de la contratación

pública. Enestesentido, elartículo99exigealórganodecontratación quejustifique

debidamentesudecisióncuandonosedividanloscontratosenlotesyofreceunaserie

de motivacionesporlasque esa división puede no realizarse. Alrespecto, elCES

considerafavorablequeelAnteproyectopromuevalaparticipacióndelaspymesenel

mercado de la contratación pública, sin embargo, cree necesario apuntarque, para

asegurarlaejecución correctadelcontrato, ladivisión porlotesdeberíahacersepor

unidadescompletasdeproducciónynoporactividadesproductivasindependientes.

Artículos 103 a 105. Revisión de precios en los contratos de las entidades del sector

público

EstosartículosconformanelCapítuloIIdelTítuloIIIdelAnteproyecto, querecogelos

términosenquelospreciosdeloscontratosdelsectorpúblicopodránestarsujetosa

revisión. Dichocapítulosupone, enlamayoríadeloscasos, unasupresióndelsistema

de revisión de precios que ha venido funcionando hasta la fecha. Esta supresión
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encuentrasu justificación en laLey 2/2015 de30 demarzo, dedesindexación dela

economíaespañola.

ElCES consideraqueeltextodelAnteproyectodeberíatenerencuentaunsistemade

revisióndepreciosdeloscontratosque, previendolapartederiesgoempresarialque

debe asumir eladjudicatario, mantenga elrazonable equilibrio económico de las

prestaciones en los contratos públicos de larga duración, de manera que se eviten

situacionespocodeseadasocomplicadasporlasalteracionesquesepuedanproduciren

loscostesimputadosenellos.

Artículo 130. Información sobre condiciones de subrogación en contratos de
trabajo

Esteartículoestableceque, cuandoelcorrespondienteConvenioColectivoimpongaal

adjudicatariolaobligacióndesubrogarsecomoempleadorendeterminadasrelaciones

laborales, losserviciosdependientesdelórganodecontratacióndeberánfacilitaralos

licitadores, enelpropiopliegooenladocumentacióncomplementaria, lainformación

sobrelascondicionesdeloscontratosdelostrabajadoresalosqueafectelasubrogación

queresultenecesariaparapermitirunaexactaevaluación deloscosteslaboralesque

implicarátalmedida.

Enprimerlugar, elCESconsideraque, enarasdelatransparencia, lainformaciónala

quehacereferenciaesteartículodeberáconstarentodocasoenelpliego.

Ensegundolugar, enopinióndeesteConsejo, lodispuestoenestepreceptodeberíaser

tambiéndeaplicaciónalossociostrabajadoresenlossupuestosenqueelcontratista

saliente sea una cooperativa. Con ello se pretendesalvaguardarlosderechosde los

sociostrabajadorescuyoscontratossesubrogan, alvincularalnuevoadjudicatariodela

concesiónen elrespetoylagarantíadelosderechos, quecomosociosteníanensus

cooperativas, encumplimientodelartículo86.2 delaLey27/1999, de16dejulio, de

Cooperativas.

Entercerlugar, eltextocontemplalaimposicióndepenalidadesalcontratistaparael

supuestodeincumplimientodelaobligaciónprevistaenesteartículo. A esterespecto,

elCESconsideraque, endichosupuesto, lanormadeberíaestablecerlaposibilidadde

declararnuloelcontratodelicitación.

Finalmente, se señala que el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

contemplarálaobligación delcontratistaderesponderalossalariosimpagadosalos

trabajadoresafectadosporsubrogaciónyque, encasodequeseproduzcaeseimpago, la

Administración podráprocederalaretención delascantidadesdebidasalcontratista

para garantizarelpago de loscitadossalarios, asícomo a la no devolución de la

garantíadefinitivaentantonoseacrediteelabonodeestos.
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A juiciodeesteConsejo, lanormadebegarantizarelcumplimientodelascondiciones

deloscontratosdelostrabajadoresafectadosporlasubrogación, demodoque, cuando

seproduzcaun impago desalarios, laAdministración deberá procederen todoslos

casosalaretencióndelascantidadesdebidasalcontratista. Portanto, elCES estima
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Artículo 147. Ofertas anormalmente bajas

En este artículo se contempla elrégimen jurídico alque estarán sujetaslasofertas

anormalmentebajasquehayansidoidentificadascomotalporelórganodecontratación

olamesadecontratación. A esterespecto, elCESconsideranecesarioqueenestepunto

del presente Anteproyecto se establezca explícitamente que en ningún caso se

adjudicaráncontratospúblicosaofertastemerariasoquesepresumanquenosevana

ejecutar.

Esteprecepto, en su apartado cuarto, establecequelamesadecontratación o en su

defectoelórganodecontrataciónpodrápedirjustificaciónallicitadorolicitadoresdela

ofertauofertasincursasenpresuncióndeanormalidadsobreaquellascondicionesdela

mismasqueseansusceptiblesdedeterminarelbajoniveldelprecioocostesdeéstasy,

enparticular, enloqueserefiereaunaseriedevalores, entrelosqueseencuentranlos

relativosalrespetodeobligacionesqueresultenaplicablesenmateriamedioambiental,

socialolaboral(letrad);yalaposibleobtencióndeunaayudadeEstado(letrae).

Enrelaciónconelvalorrelativoalrespetodeobligacionesqueresultenaplicablesen

materiamedioambiental, socialo laboral, elCES consideraqueelmismo, en ningún

caso, deberíaconstituirunacondición o elemento delaofertaqueseasusceptiblede

determinarelbajoniveldelprecioocostesdelamisma. EnopinióndeesteConsejo, el

respetodelasobligacionesqueresultenaplicablesenmateriamedioambiental, socialo

laboraldeben estarsiempre y en todo caso garantizadas plenamente en la oferta

presentadaporellicitador.

Artículos 201 a 205. Modificación de los contratos

EstosartículosdelAnteproyectorecogenlascaracterísticasycondicionesquesedeben

cumplirparalamodificacióndeloscontratos, haciéndoseunarelaciónprolijadecómo

sedebellevaracabo, diferenciandoentrelasmodificacionesprevistasylasnoprevistas

en elpliego de cláusulas administrativas particulares y, dentro de estas últimas,

diferenciando entrelasmodificacionesporcuestionesadicionales, porcircunstancias

sobrevenidasyquefueranimprevisibles, ylasquenoseansustanciales.

Noobstante, losrequisitosqueseestablecenparacadaunodeloscasosvanmásalláde

lo establecido en elartículo 72 y los considerandos de la Directiva 2014/24/UE,
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haciendo máscomplejalapuestaen marchadeunamodificación deun contrato por

cuestiones adicionales. El CES considera que sería conveniente, para evitar

interpretaciones, dudasodesajustesdenuestranormativaconlaDirectivaComunitaria,

intentarbuscarunaredacciónmásacordeconlanormaeuropea, tratandodeaclararmás

su artículo 72, simplificando su redactado y teniendo en cuenta que elrégimen de

modificadospermiteeldesenvolvimientoágildeuncontratoyevitacomplicacioneso

resolucionesindeseadas, favorecelaejecucióndelaprestaciónyestá, entodocaso, bajo

lasupervisióntantodelórganodecontratacióncomodelaIntervencióncompetente. Sin

embargo, ysinqueellosupongaunimpedimentoparaunaredacciónmásacordeconla

DirectivaComunitaria, elCEStambiénconsideraconvenientequeseestablezcanunos

requisitosmássólidosyrigurososparalamodificacióndeloscontratos, demaneraque

las licitaciones se realicen sobre proyectos que sean lo más fieles posibles a los

resultantesdelaposteriorintroduccióndelosmodificados.

Artículos 213 y siguientes. Subcontratación

Enestosartículosseestablecenlascondicionesenlosqueelcontratistapodráconcertar

conterceroslarealizaciónparcialdelaprestación, losrequisitosquelacelebraciónde

lossubcontratosdeberácumplir, lasobligacionesdelcontratistaenrelaciónalopagosa

subcontratistasy suministradores, y laposibilidad decomprobación porpartedelos

órganosdecontratacióndelcumplimientoestrictodedichospagos.

A juiciodelCES, lasobligacionesparaellicitadorrecogidasenestosartículospueden

suponerunacomplicación en laorganización delasempresas, pudiendo dificultarel

desarrollodesusactividades.

Asimismo, laDirectiva2014/24/UE posibilitaalosEstadosladisposiciónde normas

específicas que aseguren que los subcontratistas cumplan con el derecho

medioambiental, social y laboral, así como la posibilidad, contemplada en el

considerando 105 y en elartículo 71.7, depago directo alossubcontratistas, en los

términosdelodispuestoenelartículo1.597denuestroCódigoCivilrelativoalaacción

directadelsubcontratista.

En este sentido, elCES considera que se deberían estudiarvías aplicables a las

Administraciones, organismosyentidadesmercantilespúblicasqueoperan, entantoque

entesadjudicadores, comodueñosdelaobra;noobstante, conscientedelasdificultades

queellorepresenta, fundamentalmentedebidoaladisparidaddeplazosexistenteentre

lacontrataciónadministrativaylamercantilyalaaúnpersistentemorosidaddelsector

públicoenlospagos, ajuiciodelCESdeberíanarticularseasimismovíasencaminadasa

conseguirque losplazosde pago se respeten en todoslos escalonesde la cadena

productiva, demodoqueelconjuntodelosintervinientesenuncontratopúblicoreciban
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lacontraprestaciónasusserviciosdebidamenteyenplazo, demodoquenosepongaen

peligrolaviabilidaddelasempresas.

Artículo 226. Creación de centrales de contratación por las Comunidades

Autónomas y Entidades Locales y Artículo 227. Régimen general de la

contratación centralizada en el ámbito estatal

Respecto a la posibilidad de contratación centralizada de los suministros, obras y

servicios que se contraten de forma general y con características esencialmente

homogéneasaquehacerefenciaesteartículo, elCESconsideraquedeberíagarantizarse

la cooperación entre todaslasadministracionesparticipantes, ya que resultaría más

eficazyacordeconelEstadodelasAutonomías.

Artículos 268 y 288. Responsabilidad patrimonial de la Administración en el

sistema de concesiones

Elartículo 268 delpresente Anteproyecto recoge los casos en que elcontrato de

concesióndeobrasdeberámantenersuequilibrioeconómico. Porsuparte, elartículo

288 indica aquellos casos en que elcontrato de concesión de servicios podrá ser

modificadoporlaAdministracióny, dentrodeestoscasos, aquellosenquesedeberá

mantenerelequilibrio económico delcontrato. En ambos artículos se suprime el
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restablecimientodelequilibrioeconómicodelcontrato.

El CES considera que para continuar con un régimen jurídico adecuado en las

concesionesadministrativas, sería conveniente preverun sistema para restablecerel

equilibrioeconómicodelcontratoencasodeproducirsecausasimprevisibles, pues, por

unaparte, estetipo decontrato seprolongamucho en eltiempo y, porotra, sehace

necesariounciertorespaldoporpartedelaAdministraciónparaobtenerlafinanciación

adecuadaparaacometerestetipodeproyectosqueyadeporsisonmuycostosos, no

sóloentrabajo, enproyectoyenejecución, sinotambiénengestiónyfinanciaciónalo

largodetodasuvida.
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V. CONCLUSIONES

ElCES remitelasconclusionesdelpresentedictamen alasquesedesprenden delo

expresadoenlasobservacionesgeneralesyparticularescontenidasenelmismo.

25 de junio de 2015

Vº. Bº El Presidente

Marcos Peña Pinto

La Secretaria General

Soledad Córdova Garrido
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